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RADIOGRAFÍA DE LA SB1070

Fuentes: Immigration Policy Center, BBC, Agemcias

La ley Arizona fue firmada por la gobernadora del estado, Jan Brewer, el pasado 23 de abril y  hoy entra en vigor. La legislación crea nuevos crímenes 
migratorios y da más poder a la Policía para hacer cumplir las leyes, a fin de dificultar a los indocumentados su permanencia en Arizona. Algunas de sus 
disposiciones fueron bloqueadas ayer por la juez Susan Bolton

Población:  

6.6 millones

500 mil 
migrantes ilegales en el estado
constituyen el 10% de la fuerza 
de trabajo

2 millones
son latinos, la tercera parte de 
ellos nacidos en el extranjero

Fuente: Pew Hispanic Center, datos hasta 2008

Medidas que siguen vigentes, acorde a las leyes federales

¿Qué sigue? ¿Quiénes la 
promueven?

¿Quiénes
se oponen?

Que la Policía 
local  y estatal 
pregunte sobre 
el estatus 
migratorio de las 
personas 
durante 
cualquier 
detención o 
arresto
 

Que los oficiales 
locales arresten 
sin una orden a 
cualquiera que 
crea que es 
“removible de 
Estados Unidos”
 

·Se prohíbe a funcionarios de Arizona limitar el cumplimiento de las leyes 
federales migratorias

·Se autoriza a residentes legales del estado demandar a cualquier 
funcionario o agencia local por adoptar políticas que restrinjan el 
cumplimiento de las leyes federales migratorias

La gobernadora Jan 
Brewer anunció que 
apelará para lograr 
que la ley entre 
completa. Se prevé 
que el caso llegará a 
manos de la Suprema 
Corte, pero podría 
hacerlo hasta octubre, 
debido al receso de 
verano

Sus principales 
promotores son la 
gobernadora del 
estado, Jan Brewer, 
el senador Russel 
Pearce, quien creó la 
legislación, y figuras 
como el alguacil de 
Maricopa, Joe Arpaio

Organizaciones pro 
inmigrantes como el 
Fondo Mexicano 
Estadounidense para 
la Defensa Legal y la 
Educación (MALDEF), 
La Raza o la Unión 
Americana por las 
Libertades Civiles. 
La ley enfrenta seis 
demandas de 
diferentes grupos de 
este tipo

Intentar contratar 
jornaleros en  la vía pública 
interrumpiendo el tráfico

Solicitar 
trabajo o tener 
un empleo (si no 
se es un 
migrante legal)

¿Qué contempla la ley?
Considera delitos:

No portar documentos 
migratorios, con multas de 
100 dólares y hasta 30 días 
de cárcel

SUSPENDIDA

SUSPENDIDAS

VIGENTE

SUSPENDIDA
·Se considera delito que una persona transporte o refugie a 
indocumentados o los aliente o induzca a ir a o vivir en Arizona
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